
Quito, 12 de Abr del2018 
A los señores accionistas de compaña DIMACOBAS S.A, en Cumplimiento a mi función 
“escrita en el numeral del artículo 321 dela ley de Compañías, cúmplemo informarles que 
e examinado ls Balances de a Compañía 
Estos Estados Financieros son responsabilidad dela compañía, y mi responsabilidad es emitir el 

informe sobre ls Estados Financieros basados en mi revisión. 
Ma revisión fue diseñada y revisada para obtener certera razonable, incluyendo el examen a 

hase de pruebas, de la videncia que soporta las cantidades y revelaciones presentadas en los 
Estados Financieros. También evalué los principios utilizados, estimaciones financiera 
como una evaluación de a presentación general de Estados Financieros    

En mi opiión , los Estados Financieras ariba mencionados presentan razonablemente en 
todos los aspectos importantes, la situación financiera de DIMACOBAS SA al 31 de Diciembre 
82017, los resultados de sus operaciones y los cambios en suposición financiera durante el 

año terminado a esa fecha, de conformidad con normas internacionales de información 
Financiera y con prácticas contables stablcióas y autorizadas por la Superintendencia de 
Compañas del Ecuador y el Servicio de Rentas Internas 

  

Mi revisión fue hecha con el propósito de formarme la opinión descrita en el párato anterior 
En mi calidad de comisario he verificado también el cumplimiento de la normas legales, 
estantos y resoluciones tomadas en la Junta General de Accionstas y directorio del 
DIMACOBAS A, as como El manejo e os COTesponcientes Nros de actas, de acciones y 
e accionistas, sobre los cuales en mi opinión no existieron aspectos de importancia que 
amaron mi atención, la administración de la compañía ha tomado en cuenta las resoluciones 
impartidas por la Junta General y l Directorio en todos sus aspectos 

 


